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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 144/1962, de 25 de enero, sobre autorización 

al 'Patrimonio Nacional para vender al Ayuntamiento 
de San Ildejonsolos terrenos denominados «Prado pa· 
lomo» . . 

La excepcional circunstancia de pertenecer el dominio de 
toda el área superficial urbana del Municipio de San Ildefonso 
al Patrimonio Nacional plantea graves dificultades para aten· 
der a las imperiosas necesidades de cú:¡lstrucción de nuevas vi· 
viendas. de acuerdo con el crecimiento de la población.' 

Para salvar esas diflcul~adés, y haciendo uso de la facultad 
que al Gobierno d.e la Nación atribuye la Ley de siete de .~arzo 
de mil novecientos cuarenta para autorizar la enajenaclOn de 
aquellos bienes, que por carecer de sabor hlstorico o artistlco 
y por su naturaleza y cuantia de sus . productos no sean aptos 
para ser mantenidos en el Patrimonio Nacional, a propuesta 
del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y . 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia doce de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo Único.-Se . autoriza al Consejo de Administración 
del Patrimonio Nacional para que. accediendo a lo solicitado 
por el señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Ilde
fonso, . enajene a favor de ese Municipio la finca «Prado Pa· 
lomo». 

La expresada enajenación se considera de modo e:cpreso 
a que el único destino de la dicha finca sea la construcclOn de 
viviendas y locales de comercio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil noveciento3 sesenta y dos. 

FRANCISCO ~CO 
El Ministro . Subsecretario 

4e ia Presidencia de) Gobierno. 
LUU:l CARRERO BLANCO 

DECRETO 145/1962, de. 25 de enero, por el que se autoriza 
za ejecución de obras por administración para instala· 
ción de maquinaria de tabulación del Instituto Nacio· 
nal de Estadistica. 

Próximo a llegar el nuevo equipo de máqUinas estadi~ti. 
cas l. B. M .. con el que se ha de realizar el Censo ~e PoblaCión 
y de Viviendas de mil novecientos sesenta, se precisa disponer 
ur"'entemente de locales para su adecuada Instalación 

t> Acordado por el Consejo de Ministros en su reunión de doce 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno; que a tal fin se 
destine la nave sita en terrenos que ocupo el cuartel de la 
Montaña. y por tratarse de obras de adaptación e instalacio~es 
de reconocida urgencia y especial cuidado en su reallzac¡ón 
parece oportuno hacer uso de la autorización del artic~lo. cin
cuenta y ocho, circunstancia segunda. de la Ley de Admullstra
ción y Contabilidad de la Hacienda .pública, debiendo proce
derse a la ejecución de las obras por administración. aprove
chando los elementos auxiliares de que se dispone. cOQ cuyo 
procedimiento se muestra conforme a l~ Intervenció~ ~elega
da. de la Administración del Estado en su mforme de vemtmueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, . 

En' su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del .Consejo. de 
Ministros en su reunión del día doce de enero de mil nove Clen
tQs sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Quedanexceptuada.s de las solemnidades 
de' subasta o concurso, conforme a lo dispuesto ene) articulo 
cincuenta y ocho, circunstancia segunda, de la Ley de Adn$Iiis-

tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. las obras de 
reforma y reparación para instalación en los terrenos del cuar
tel de la Montaña de la maquinaria del Instituto NaCional.- de 
Estadistica destinada a la confección del Censo de Población 
y de Viviendas de mil novecientos sesenta. 

Articulo segundo.-Se aprueba e) proyecto presentado al 
efecto por el Arquitecto de esta Presidencia del Gobierno, don 
Diego Méndez González, bajo cuya dirección habrán de realizarse 
las obras, cuyo importe de ejecución de novecientas veintitrés 
mil . novecientas treinta pesetas y de honorarios de redacción del 
proyecto y dirección de treinta y nueve mil doscienta sesenta y 
siete pesetas con tres céntimos. que hacen un total de novecien
tas ochenta y un mil seiscientas setenta y nueve pesetas con 
cincuenta y seis céntimos habrá de ser satisfecho. previos los 
trámites reglamentarias, con cargo al crédito extraordinario con
cedido por Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BL.t.NCO 

FRANCISCO FRANCO 

M''1NISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 146/1962, cte 25 de enero, por el que se indulta 
a Luis Orozco Jiménez del resto de la pena que le quecta 
por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Luis Orozco Jiménez, con. 
denado por la Audiencia Pll)vincial de Córdoba, en sentencia de 
treinta . y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
como autor de un delito de malversación, a la pena de seis atios 
y un dia de. presidio mayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que c<¡>ncurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, regul¡¡.dora de la graCia de indulto. y el Decreto de vein. 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en Indultar a Luis Orozco Jiménez del resto de la lJE:na 
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué 
impuesta en la expresada sentencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d 
a veinticinco de enero de. mU novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDl BAl'I'AI;ES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 147/1962, de 25 de enero, por el que se indulta 
a Manuel Martín Guerra del resto de la prisión que 
le queda por cumplir 

Visto el expediente de Indulto de Manuel Martin Guerra, 
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Detrau· 
daclón de OViedo, en expediente número veintiocho del a.ño mU 
novecientos cincuenta y nueve, en sesión celebrada en veinticua
trode noviembre de dicho afio, como aütor de unaihfrltcción 
de contrabando de menor cuan tia. a la multa de ocho mil sete
cientas cuarenta y cinco pesetas, con la subsidiaria, en caso de 
i!lSolvencia, de dos años de prisión y teniendo en Cue!lta las 
circunStancias Que concurren en los hecho&. 


